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Consejo Electoral Distrital 13 con cabecera en 
Consejo Distrital: Cunduacán, del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Junta Ejecutiva: 
Junta Estatal Ejecutiva del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Juntas Electorales Distritales del Instituto 
Juntas Distritales: Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 
de Tabasco. 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

LA BODEGA ELECTORAL DURANTE LAS ACTIVIDADES DEL 
PROPIO CONSEJO DISTRITAL CON MOTIVO DEL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023 - 2024. 
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1.2 Distritación Electoral 

Con la reforma mencionada se estableció que la elección para diputaciones, propietarias 
y suplentes, según el principio de representación proporcional, será por lista de personas 
candidatas en una circunscripción plurinominal que comprende todo el territorio del 
Estado. 

Modificación de la circunscripción plurinominal 1.1 

Antecedentes 1 

Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco 

Reglamento para el funcionamiento de los 
órganos Distritales del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 

Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

Secretaría Ejecutiva: 

Reglamento para el 
funcionamiento de los 

Órganos Distritales 

Reglamento de Elecciones: 

Proceso Electoral: 

Organismo(s) público(s) local(es) electoral(es). Organismo electoral: 

Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Ley General: 
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El 6 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el artículo 111 de la Ley 
Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los cargos 
relativos a la Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales y Presidencias Municipales 
y Regidurías. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral 

al En la fecha que antecede, el Consejo Estatal aprobó e 
calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.5 Calendario electoral 

En la fecha que antecede, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 
INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación de los 
Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024, determinando 
las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con los organismos 

1.4 Plan integral y calendario de coordinación 

El 20 de julio de 2023, el Consejo General del INE aprobó la resolución INE/CG439/2023 
mediante la cual, en ejercicio de su facultad de atracción, determinó la homologación de 
las fechas para la conclusión del período de precampañas, así como recabar el apoyo 
de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas independientes, en los 
procesos electorales locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2023 - 2024. 

1.3 Homologación de plazos y fechas en los procesos electorales locales 
concurrentes 

El 20 de julio de 2022, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo INE/CG592/2022 
mediante el cual, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, determinó la demarcación 
territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de 
Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 
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Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, fracción I de la Constitución Local, 
3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral, el Instituto es un organismo público 

2.1 Fines del Instituto 

2 Considerand 

En términos del artículo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 
deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. Por lo 
que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de junio de 
2024. 

1.1 O Jornada electoral 

El 16 de diciembre de 2023, conforme lo dispone el artículo 129 numeral 1 de la ley 
Electoral y con motivo del Proceso Electoral en desarrollo, se instaló este Consejo 
Distrital con las funciones que establecen los artículos 130 y 131 de la Ley Electoral. 

1.9 Instalación de los Consejos Distritales 

El 9 de diciembre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/057 el Consejo Estatal designó 
a las personas que con motivo del Proceso Electoral se desempeñarán como Consejeras 
y Consejeros Distritales. 

1.8 Designación de Consejerías Distritales 

El 20 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/035, el Consejo Estatal expidió la 
convocatoria para renovar a las y los integrantes de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
los Ayuntamientos del Estado, con motivo del Proceso Electoral. 

1. 7 Convocatoria para la renovación del Poder Ejecutivo, Legislativo y los 
Ayuntamientos 
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Que, el artículo 123 numeral 1 

Que, de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar que los principios de 
certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, i f.\. , ·§¿ic~N~!ividad y 
paridad de género, guien todas las actividades del lnstit ~~<>'f:.-,o•••••••r•"t.i'-:_:.. ~ 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como finalidades: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; asegurar a las ciudadanas 
y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento 
de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para 
renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los Ayuntamientos 
del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo la promoción del 
voto y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática; 
garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en 
el ámbito político y electoral; y, organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios 
de consultas populares y demás formas de participación ciudadana, de conformidad con 
lo que dispongan las leyes. 

local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente en sus 
decisiones y profesional en su desempeño, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de 
cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva de género 
y enfoque de derechos humanos. 
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Que, los numerales 1 y 2 del articulo 149 del Reglamento de : es .eli en que, a 
través de dicho ordenamiento se establecen las directrices generales para llevar a cabo 
el diseño, impresión, producción, almacenamiento, supervisión, distribución y 
destrucción de los documentos y materiales electorales utilizados en los procesos 

Regulación de la documentación electoral 2.6 

ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de 
citada Ley. 

Para tal efecto, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101, 104 

Que, de conformidad con el artículo 130 numeral 1, fracción I de la Ley Electoral, los 
Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, tienen atribución de vigilar la 
observancia de la propia Ley, así como de los acuerdos y resoluciones de las 
autoridades electorales. 

2.5 Competencia del Consejo Distrital 

En lo que respecta a las o los Vocales Secretario, y de Organización Electoral y 
Educación Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, 
fungirá como Secretaria o Secretario del Consejo Electoral Distrital. 

Que, de acuerdo con el artículo 127 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una Consejera o Consejero 
Presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis Consejeras y Consejeros 
Electorales y Consejeras y Consejeros Representantes de los Partidos Políticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

2.4 Consejos Distritales 

de la manera siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 
111. El Consejo Electoral Distrital. 
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Que, los artículos 268 numeral 1 inciso e) de la Ley General y 218 numeral 2, fracción V 
de la Ley Electoral establecen que las boletas electorales deberán obrar en poder del 
Consejo Electoral respectivo, 15 días antes de la elección, con la finalidad de que el 
mismo día o a más tardar el siguiente, la o el Presidente del Consejo Distrital, la o el 
Secretario y las y los consejeros electorales procedan a contar las boletas para precisar 
la cantidad recibida, consignando el número de los folios, sellarlas al dorso y agruparlas 
en razón del número de electores que corresponda a cada una de las casillas a instalar, 
incluyendo las de las casillas especiales. 

2.8 Entrega de la documentación y materiales electorales a los Consejos 
Distritales 

Acorde a lo anterior, el artículo 150 del Reglamento de Elecciones, dispone que los 
documentos electorales se dividen en los dos grupos siguientes: a) Documentos con 
emblemas de partidos políticos y candidaturas independientes; y, b) Documentos sin 
emblemas de partidos políticos ni candidaturas independientes. 

Que, de conformidad con lo establecido por los artículos 115 numeral 1 fracción XVI y 
216 numeral 1 de la Ley Electoral, corresponde al Consejo Estatal proceder con la 
impresión de los documentos y producción de los materiales electorales conforme a los 
lineamientos que al efecto emita el INE, debiendo aprobar la boleta electoral que se 
utilizará en la elección de las diputaciones, presidencias municipales y regidurías. 

2. 7 Documentación y material electoral 

Asimismo, en términos del numeral 3 del artículo en cita, la documentación y materiales 
electorales correspondientes a las elecciones locales, podrán contener aquellos 
elementos adicionales que mandaten las legislaciones estatales, siempre y cuando no 
se contrapongan a lo previsto en dicho ordenamiento y en su anexo 4.1. 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTOR TAL 13 
CON CABE C E13br.;Ej1Ciet~lfii09,~~~ 

~º~oP.º 04a te~ 
~~ CJ'I: DISTRITO 13 c. 

/ CED-13/2024/010 

electorales federales y locales, tan 



Que, el artículo 167 numeral 1 del Reglamento de Elecciones señala que la Presidencia 
de cada Consejo Distrital del INE o de cada órgano competente del organismo electoral, 
según corresponda, en sesión que celebren a más tardar en el mes de marzo del año 
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2.11 Designación de personal autorizado 

De acuerdo con el numeral 2 del artículo en cita, en las bodegas electorales podrán 
almacenarse tanto los documentos como los materiales electorales, siempre que haya 
espacio suficiente para su almacenamiento y manejo; de lo contrario, se deberá prever 
la instalación de un espacio adicional para los materiales. Para lo anterior, se deberá 
contar con la información sobre la cantidad de documentación electoral que se 
almacenará, así como su peso y volumen. 

Que, el artículo 166 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece que, para los 
procesos electorales federales y locales, las Juntas Distritales Ejecutivas del Instituto y 
los órganos competentes de los organismos electoral, respectivamente, deberán 
determinar en el mes de febrero, o diez días después a que se instalen los órganos 
competentes de los organismos electorales, según corresponda, los lugares que 
ocuparán las bodegas electorales para el resguardo de la documentación y materiales 
electorales de las elecciones, verificando que los lugares cuenten con condiciones que 
garanticen la seguridad de la documentación electoral, especialmente de las boletas y 
de los paquetes electorales, las cuales se precisan en el anexo 5 de dicho Reglamento. 

2.1 O Resguardo de la documentación electoral 

Que, los artículos 269 de la Ley General, 131 numeral 1, fracción IV y 219 numeral 1, 
fracción VII de la Ley Electoral, prevén que las o los Presidentes de los Consejos 
Electorales Distritales deberán entregar a las y los Presidentes de las Mesas Directivas 
de Casilla, dentro de los 5 días previos al día de la elección, la documentación y material 
electoral aprobados por el Consejo Estatal, así como los útiles de escritorio y demás 
elementos necesarios para el desarrollo de la jornada electoral. 

cías de las 
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Que, en términos del artículo 170 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, para efecto 
de la distribución de la documentación y materiales electorales, se deberá diseñar una 
estrategia, considerando factores de tiempo, distancia, recursos humanos y recursos 
materiales. 

2.13 Distribución de la documentación y materiales electorales 

Conforme a tal disposición, solamente tendrán acceso a la bodega electoral 
funcionariado y personal autorizados por el propio Consejo respectivo, a quienes se les 
otorgará un gafete distintivo que contendrá al menos, número de folio, fotografía, 
referencia del órgano, cargo, periodo de vigencia, sello y firma de la Presidencia del 
órgano desconcentrado correspondiente, mismo que deberá portarse para su ingreso a 
la bodega. 

Que, de conformidad con el artículo 168 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la 
Presidencia de cada Consejo Distrital del INE o de cada órgano competente del 
organismo electoral, será responsable de las bodegas, así como de todas las 
operaciones y procedimientos de apertura y cierre, mismos que se registrarán en una 
bitácora. 

2.12 Responsable de las bodegas 

Asimismo, en términos del numeral 2 del artículo señalado, a más tardar el 30 de marzo 
del año de la respectiva elección, cada Consejo Distrital del INE y del órgano competente 
del organismo electoral, deberán aprobar mediante acuerdo, la designación del personal 
autorizado para el acceso a la bodega electoral. 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 13 
CON CABECERA EN C L 

c.10 P4r,~ 
t,\.~ o11>N'- DE TA,a4.S 1(.%,._ 

~º'!l'{v~ 0o-;; 
~~ c.."' O!STRITO i:.\ %- ED-13/2024/010 ¡ s= tt -& 

de la respectiva elección, O en el cas ~O~nl,o~lnfjo, ~a-í.r,._~'.~i~.'.tmU pree. ten ct~IVOdeCI OonrsgeaJ.nOi,smlaOS 
electoral, 30 días después de su instal 111, ,c;1. ast:l 

C' CIJ!liDü •'-' '~ . ,, 
condiciones de equipamiento de la bode 01ie'~6\R.~i1tum ·' os de operación y 
medidas de seguridad. En el caso de los órga encentrados del organismo 
electoral, los informes referidos deberán remitirse a la Junta Local correspondiente 
dentro de los 5 días siguientes. 
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Que, el artículo 17 4 numeral 1 del Reglamento de Elecciones señala que, la Presidencia 
del Consejo Distrital del INE o, en su caso, de los órganos competentes de los 
organismos electorales, será la responsable que en todos los casos que se abra o cierre 
la bodega para realizar las labores que la normatividad señala, en especial, lo dispuesto 
en los artículos 171, 172, numerales 2 y 3, y 173 de dicho Reglamento, o por cualquier 
otra causa superveniente y plenamente justificada, se convoque a las Consejerías 
Electorales y a las Representaciones de los partidos políticos y de candidaturas 
independientes en su caso, para presenciar el retiro de sellos y el nuevo sellado de las 
puertas de acceso a la bodega, así como para estampar sus firmas en los sellos que se 
coloquen si así desearen hacerlo, dejando constancia por escrito en la respectiva 
bitácora. 

2.15 Responsable de la apertura y cierre de la bodega 

Que, el artículo 173 numeral 1 del Reglamento de Elecciones dispone que la Presidencia 
del Consejo Distrital del INE o el funcionario u órgano competente del organismo 
electoral, llevarán una bitácora sobre la apertura de las bodegas, en la que se asentará 
la información relativa a la fecha, hora, motivo de la apertura, presencia de Consejerías 
Electorales y Representaciones de los partidos políticos y candidaturas independientes 
en su caso, así como fecha y hora del cierre de la misma. Dicho control se llevará a partir 
de la recepción de las boletas, hasta la fecha que se determine la destrucción de los 
sobres que contienen la documentación en los paquetes electorales, por parte del 
Consejo General o del Órgano Superior de Dirección del organismo electoral 
correspondiente. El control y resguardo de la bitácora estarán a cargo de la propia 
Presidencia del Consejo. El modelo de bitácora se encuentra previsto en el anexo 5 de 
dicho Reglamento. 

2.14 Bitácora de control 

facultadas para tal efecto. 

n electoral podrá ser 
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Los Consejos Distritales, adoptarán previamente al día de la elección, las providencias 
necesarias para que los paquetes con los expedientes de las elecciones sean recibidos 
en forma simultánea de conformidad con lo dispuesto en la Ley Electoral, y acordarán 
que se establezca un mecanismo para la recolección de la documentación de las casillas 

Que, el artículo 249, numerales 1, 3 y 4 de la Ley Electoral señala que, una vez 
clausuradas las casillas, quienes presidan las mismas, bajo su responsabilidad, harán 
llegar al Consejo Distrital que corresponda, los paquetes electorales y los expedientes 
de casilla. 

2.18 Remisión del paquete electoral al Consejo Distrital 

Que, de conformidad con los artículos 183 numeral 2 del Reglamento de Elecciones y 
219 numeral 1, fracciones IV y V de la Ley Electoral, la Presidencia del Consejo Distrital 
correspondiente, entregará a las presidencias de las mesas directivas de casilla, por 
conducto de las personas capacitadoras asistentes electorales, dentro de los 5 días 
previos al de la jornada electoral, entre otra documentación y material electoral, las 
boletas para cada elección en número igual de electores que figuren en la lista nominal 
de electores con fotografía para cada casilla de la sección así como las urnas para recibir 
la votación. 

2.17 Distribución de la documentación y materiales electorales a las mesas 
directivas de casillas 

"o,v CUNDUACÁ"1 .;,:,t-" 
Si:J \':>"\~ 

O ELECTOl\,'.l.\. O 
Que, conforme al artículo 184 numera eglamento de Elecciones, la Dirección 
Ejecutiva, directamente o a través de los órganos desconcentrados, impartirá talleres 
para el personal involucrado en la operación de las bodegas electorales en la recepción, 
integración y distribución de la documentación y materiales electorales a quienes 
presidan las mesas directivas de casilla, así como en la recepción de los paquetes 
electorales al término de la jornada electoral. Los organismos electorales podrán solicitar 
al INE, por conducto de la Unidad Técnica, la impartición de talleres adicionales. 

ración de las bodegas 
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El Consejo respectivo autorizará al personal necesario para la recepción continua y 
simultánea de los paquetes electorales; los partidos políticos y candidaturas 
independientes podrán acreditar a sus representantes para que estén presentes durante 
dicha recepción. 

Que, el artículo 255 numeral 1 fracción I de la Ley Electoral establece que los Consejos 
Distritales harán las sumas de las actas de escrutinio y cómputo de las casillas conforme 
éstas se vayan recibiendo, mismas que deberán encontrarse de manera visible en el 
exterior de la caja del paquete electoral, hasta el vencimiento del plazo legal para la 
entrega de los paquetes de los expedientes electorales. 

2.20 Recepción continua y simultánea de los paquetes electorales 

Que, el artículo 327 del Reglamento de Elecciones define al mecanismo de recolección 
como el instrumento que permite el acopio de la documentación de las casillas al término 
de la jornada electoral, para garantizar su entrega a las sedes de los Consejos 
responsables del cómputo. 

2.19 Mecanismos de recolección 

Por su parte, el artículo 253, numeral 2, fracciones 1, IV y V de la Ley en cita, dispone 
que las personas que supervisen y funjan como capacitadoras asistentes electorales 
auxiliarán a las Juntas y Consejos distritales en los trabajos de recepción y distribución 
de la documentación y materiales electorales en los días previos a la elección; así como 
apoyo al funcionariado de casilla en el traslado de los paquetes electorales y en los 
trabajos que expresamente les confiera el órgano distrital. 

realizará bajo la vigilancia de los partidos poli reos y de las candidaturas independientes 
que así deseen hacerlo. 

rantice la seguridad de la 
necesaria 
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Primero. Se autorizan al siguiente funcionariado de la respectiva Junta Electoral Distrital 
para el acceso a la bodega electoral durante las actividades del propio Consejo Electoral 
Distrital 13 con cabecera en Cunduacán con motivo del Proceso Electoral y de apoyo en 
las actividades de entrega-recepción de la documentación y materiales electorales, así 
como la recepción continua y simultánea de los paquetes electorales el día de la jornada 
electoral y en la sesión especial y permanente de cómputo, que se enlista a continuación: 

3 Acuerdo 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el 
siguiente: 

En ese contexto, este Consejo Distrital autoriza a las siguientes personas para el acceso 
a la bodega electoral durante las actividades del propio Consejo Distrital con motivo del 
Proceso Electoral, en la forma y términos previstos por los artículos 218 de la Ley 
Electoral y 166, 168 numeral 2, 172, 173, 174 y 384 numeral 4 del Reglamento de 
Elecciones. 

Al respecto, las personas autorizadas estarán sujetas a las consideraciones señaladas, 
pues en todo momento contarán con un gafete distintivo que contendrá al menos, 
número de folio, fotografía, referencia del órgano, cargo, periodo de vigencia, sello y 
firma de la Presidencia de este Consejo, que deberán portar para su ingreso a la bodega 
y el acceso a la bodega será de acuerdo con las diversas actividades y etapas del 
proceso electoral. 
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Que, conforme a las consideraciones e \. 0 n el objeto de realizar el resguardo 
de la documentación electoral, preservando en todo momento la seguridad e integridad 
de ésta, resulta necesaria la implementación de diversos mecanismos de seguridad 
dentro de los cuales se encuentra el control de las personas que podrán tener acceso a 
la bodega electoral de este Consejo. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría de este Consejo que, dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes a su aprobación, remita copia certificada del presente acuerdo a la 
Secretaría Ejecutiva para que por su conducto se haga del conocimiento del Consejo 

Tercero. La Presidencia del Consejo Electoral Distrital permitirá el acceso a la bodega 
a las Consejerías Electorales y a las Representaciones de los partidos políticos 
acreditados ante este órgano distrital, portando identificación a la vista, exclusivamente 
para constatar las medidas de seguridad con que cuenta el lugar en donde están 
resguardados los paquetes electorales y su estado físico, al momento de su apertura en 
la sesión de los cómputos distritales, siendo éste el único momento en el que se permitirá 
su acceso a la bodega. 

Asimismo, las personas que en su oportunidad se designen como "auxiliares de bodega", 
tendrán autorización para acceder a la bodega electoral, durante la reunión de trabajo 
relativa al conteo, sellado y agrupamiento de boletas electorales, así como en la sesión 
especial de cómputo y Jornada Electoral; además aquellas personas que se designen 
para ocupar el cargo de "Bodegueros o Bodegueras Electorales". 

Segundo. Los partidos políticos tendrán acceso a la bodega electoral, por conducto de 
sus representaciones acreditadas ante este Consejo Electoral Distrital, en la forma y 
términos señalados en el presente acuerdo. 

Auxiliar de Área 

Auxiliar de Junta Alejandro de la Cruz de la Cruz 

María del Carmen López Madrigal Vocal de Organización Electoral y Educación 
Cívica 

Francisco Xavier Lara Miranda 

Vocal Ejecutivo 

FUNCIONARIADO NOMBRE 
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Edid Estrada Gil 
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ERNÁNDEZ 
A DEL CONSEJO 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria efectuada el 26 de marzo del año 
dos mil veinticuatro, por votación Unánime de las Consejeras y Consejeros Electorales 
del Consejo Electoral Distrital, Ciudadana Verónica Hernández Triano, Ciudadana Erika 
del Carmen Collado Martínez, Ciudadana María Monserrath Campos García, Ciudadano 
Miguel Javier Cansino, Ciudadano lldefonso Zamudio Torres, Ciudadana Albi Estele 
Brindis García y el Consejero Presidente Ciudadano Edid Estrada Gil. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría de este Consejo que, mediante copia certificada que 
se fije en los estrados de este órgano electoral, publique el contenido del presente 
acuerdo, durante un lapso de setenta y dos horas, contadas a partir de su fijación. Una 
vez concluido el plazo, la Secretaría levantará constancia identificando el acto o los actos 
publicados, así como la fecha y hora de su fijación y retiro, de conformidad con el artículo 
38 del Reglamento de Sesiones de los Consejos Electorales Distritales. 

Estatal; asimismo, se publique en el Periódico Oficial del Estado y en la página de 
internet del Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 
Electoral. 
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